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1.-Con relación a la “Convocatoria del proceso selectivo para la configuración de una Bolsa de trabajo o 

empleo para la cobertura de puestos y necesidades laborales temporales y/o refuerzos de las temporadas artísticas 

2025-2026 y 2026-2027 de Oficiala u Oficial Caracterización de la Sección Técnica de Sastrería y 

Caracterización de la Fundación del Teatro Real F.S.P. (convocatoria 21/2025)”, habiéndose observado error en 

la misma, se procede a subsanación:  

 

 

DONDE DICE 

 

2.2.- Primera fase: concurso de méritos (hasta 40 puntos):  

 

Esta fase, que es obligatoria y eliminatoria, consistirá en la valoración de los méritos acreditados en experiencia y 

formación y tendrá una puntuación máxima de 40 puntos, debiendo alcanzar un mínimo de 7 puntos para superarla,  

 

 

DEBE DECIR  

 

2.2.- Primera fase: concurso de méritos (hasta 40 puntos):  

 

Esta fase, que es obligatoria y eliminatoria, consistirá en la valoración de los méritos acreditados en experiencia y 

formación y tendrá una puntuación máxima de 40 puntos, debiendo alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarla,  

 

 

 

Madrid, a 15 de octubre 2025 

 

 

                                      EL SECRETARIO GENERAL DE LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL 

 

 

  

     Enrique Collell Blanco  

 

ANUNCIO POR EL QUE SE PUBLICA SUBSANACIÓN EN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA 

LA CONFIGURACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO O EMPLEO PARA LA COBERTURA DE PUESTOS Y 

NECESIDADES LABORALES TEMPORALES Y/O REFUERZOS DE LAS TEMPORADAS ARTÍSTICAS 2025-2026 Y 

2026-2027 DE OFICIALA U OFICIAL CARACTERIZACIÓN DE LA SECCIÓN TÉCNICA DE SASTRERÍA Y 

CARACTERIZACIÓN DE LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL F.S.P. (CONVOCATORIA 21/2025) 


